
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIA- 

    
    

   
     

   

   
    

LES ; OTORGADA POR EL SEÑOR ABO 

GADO LUL3 MOLESTINA VILLAFUER - 

      

> , TE / A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR - 

, GONZALO NOBOA ELIZALDE .- 

, CUANTIA ; INDETERMINADA . * * 

, kn la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua 

, yas ) kepública del scuador , el día veinte de Noviembre de 

. mil novecientos setenta i cinco , ante mí Doctor Gustavo Fa 

9 wo | coní ¡edesma , abogado i Notario del Cantón , comparecen  :; 

£. De una parte , por sus propios derechos , el señor don Luis 

  

, Molestina Villafuerte , de estado civil casado , Abogado ; 
1 

i de otra parte , también por sus propios derechos , el se- 
15 

ñor poctor Gonzalo moboa klizalde , de estado civil casado, 

Abogado ; ambos de nacionalidad ecuatoriana , mayores de e- 

dad , con domicilio en esta ciudad , con la capacidad sufi- 

  

ciente para obligarse i contratar , a quienes de conocer =- 

doy Té .- Bien instrulúos de la naturaleza i resultados de| 

esta escritura de Cesión de Participationes Sociales , a la 

  

que proceden con entera i amplia libertad , para su otorga- 

  

| miento , me presentan la minuta del tenor siguiente .- SE- 

   
   

   
        

    

NOR NOTARIO :- ¿leve Usted a ¿scritura Pública la presente- 

minuta que contiene la Transferencia de Participaciones So- 

  

ciales del tenor siguiente : PRIMERA : PERSONAS QUE INTER- 

  

VIENEN :- Comparecen a celebrar el presente acto de Transfe 

  

rencia de participaciones Sociales por una parte el señor - 

Abogado Luis ifolestina villafuerteS, por otra parte el Doc- 

tor Gonzalo Noboa ulizalde , ambos por sus propios derechos 
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SEGUNDA 3 ANTECEDENTES :- En la actualidad el Abogado Luis 

    

     
   
   
    

   

    

  

   

    

  

Molestina Villafuerte es propietario de un mil trescientas 

  

cuarenta participaciones sociales , de Cinco mil sucres ca 

da una de ellas en el Capital de la Compañía " Cepillos - 

Plásticos Ecuador C, Ltda. " .- La mencionada Sociedad se 

constituyó el cinco de Julio de mil novecientos setenta i - 

tres por Escritura Pública otorgada ante el Notario de Gua- 

yaquil Doctor Jorge Maldonado , inscrita en el Registro Me 

  

cantil del cantón Guayaquil el treinta i uno de Diciembre - 

  

de dicho año .- TERCERA :- Con los antecedentes expuestos 

| el abogado Luis iolestina Villafuerte cede y traspasa al - 

Doctor Gonzalo Noboa £lizalde diez participationes sociale 

    

   
   
   
   
    

   
    
    

   
   
   
   
   
   

  

de Cinco mil sucres cada una con lo cual el Abogado Molesti 

  

na sigue siendo dueño de un mil trescientas treinta partic 

  

paciones sociales y el Doctor Noboa..pasa a ser dueño de - 

diez participaciones sociales , en Cepillos Plásticos Ecua- 

dor C. Ltda. .- El Abogado Molestina declaraque el Doctor 

Noboa ha pagado el precio por la compra de tales ¿parti cipal 
o 

ciones .- ¿se deberá tomar nota de esta transferencia de - 

participaciones al márgen de la escritura de Constitución -|' 

de la Compañía , en la Notaría del Doctor Jorge Maldénado - 

Rennella y al márgen de su inscripción en el Registro Mer - 

cantil , así como también inscribirla en el Libro de Regis- 

tro de Transferencias de Participaciones de la Compañía .- 

Agregue Usted señor Notario , la certificación conferida - 

  

por el Gerente de la compañía Cepillos Plásticos Ecuador C. 

  

Ltda. .- (firmado) .- poctor Gonzalo Noboa Elizalde .- Abo- 

  

gado .- Registro N2 308 .-. Hasta aquí la minuta .- Queda - 

     



agregado al Registro , formando parte integrante del presen- 

te instrumento , Certi¿icación de la Compañía " Cepillos - 

     
    
   
   
    

          
      

    

   
    

  

   
   
      

Plásticos “cuador C. Ltda. " , i recibo de los Colegios .- 

£n cosecuencia » los señores otorgante s aceptan la minuta. 

Leída esta escritura y áe principio a fín por mí el Notario 

en alta voz a los otorgantes ; éstos la aprueban i suscribe 

conmigo en unidad de acto .- Doy fé .-(firmado) .- Luis Mo- 

  

lestina Villafuerte .- (firmado) .- Gonzalo Noboa Elizalde. 

  

(firmado) .- Dr. Gustavo yalconí Ledesma .- Notario Públi - 

  

9 , | co .-. CERTI“ICO : Que en la sesión de Junta General de - 
1 E [7 PP A ¡rre resis 

socios de Cepillos Plásticos scuador G. Ltda. celebrada el 
11 

  

día de hoy , a la que concurrieron todos los socios de la 

compaúía representando la totalidad del Capital social , se 

autorizó , por unanimidad de votos , que el socio Señor Abo 

  

gado Luis iolestina Villafuerte ceda y traspase diez parti- 

cipaciopes de las suyas , de Cinco mil sucres cada una en f 

vor del poctor Gonzalo Noboa Elizalde .- Guayaquil , Noviem 

bre cinco de mil novecientos setenta i cinco .- por Cepillo 

Plásticos jcuador C. Ltda. .- (firmado) .- Firma ilegible . 

  

£l Gerente .-. Número ; Ciento treinta i seis mil doscien- 

- tos sesenta .- Por ; Diez sucres .- COLEGIO NACIONAL EXPE 

7 MÉÓNTAL " AGUIRRE ABAD " ,- COLECTURIA -.- Recibí de Abogado 
E 

Luis Molestina la suma de diez sucres por concepto del Im - 

  

   
   
   
   
       

  

puesto a favor de los Colegios " AGUIRRE ABAD " y " DOLORES 

SUCRk '" ,- Dos por mil adicional a las Escrituras Públicas. 

    

Impue sto sobre la cuantía de Indeterminada .- Guayaquil , - 

07 Noviembre diecinueve/setenta i cinco .- (firmado) .- Firma 

  

ilegible .- el Colector .- Hay un sello .- Notaría : Quinta 
28
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Orden Número 

  

Enmendados : 

3 Ciento cincuenta i dos mid ochenta i cinco.- 
  

  

2 

declara.-participaciones .- Valen .»-' 

- 

  

se otorgó ante mí , en fé de ella 

confiero esta PRIMBRA COPIA , que sellos GABN el día de - 

su otorgamiento .-. Zo. 

tura pública que antecede.- 

  

cientos setenta 

Se temá nota de la 

critura pública, a Tedas 

  

. E 

cesien de pa 

Bad: 0 

     

  

cinco ea nr 

   

     
      

    
   

   

rticipacienes due centiene lua presente es - 

del keristre liercantil, Libre de Industria-            

tes de mil nevecientes setenta i tres, al marfen de la inscrinción resnectiva. 

  

Guoyacuil,a veinte i une de Neviembre de nil nevecientes setenta i cince.- 

wl Heristrader hercantil. O OELUUndd 

ABOGADO HECTOR MIBUEL-ALCHVAR 

Registrador Mercantil del Cantón Pue Po Y 

   

  

   

    

   

   

de a 3 orreéspondj ente tomé no 

ta de la cesión de participaciones a que se refiere el testimonio de escri 

  

Guayaquil veintiuno de noviembre de mil nove. = 
  

  

Dr». Jorge Maldonado Rennella 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil 

   


